
1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui
damente: .

Lérida, 31 de julio de 1971.~'1 Ingeniero Jefe del Servicio.
NatalIo Camacho López.

D. José Ramón- Camí Fernández.
D. José Samblámot Saura.
D: Aniallo Puente Aivarez.
D. Antolin Valcarce Abad.
D. Francisco Safont Monferrer:

1971.-El Ingeniero Jefe dei Servicio,

Pérez-Soba Baró, Ingeniero de Montes del

RESOLUCION de la Je/aturadel Servicio Hidro
lógico Forestal (le Lérida del Patrimonio Forestal
c'Le1 Estado 'Por la qúe se· transcribe la lista de

. aspirantes admitidos, cómposicióncleZ Tribunal y
lugar, feeha y hora de los -ejercicios de la convo
catoria de la oposición para cubrir vacantes de
Guarda. - "

Vocales:

Vocales: .

. . '. .... -
Por ResolJ.lciónde esta Jefatura, publicada el día 3 de junio

de 1971 en el «Boietín Oficial del Estado». se anunció la con
vocatoria 'para cubrir· las siguiente vacante:

Don Antonio
Servicio.

DonEliseo Alvarez Díaz. Ingeniero de Montes del Servicio.
Secretario:, Don Ramiro Navio Martínez, Administrativo.

4.°' Que los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura, sita'
en aV6nida del Caudillo, 63, quinto, a las diez horas del día 20 de
octubre de 1971.

Una plaza de Guarda con destino a -este SenicioHidrol~
gicoForestal, y habiendo transcurrido el plazo de presentación
de instancias, esta: Jefatura. ha resuelto: .'

2:° Dado qUe-no ha sido excluído ningúoo de los solicitantes,
conSiderar lista definitiva -de admitidos a la anterior relación.

3.. La coinposición del Tribunal será la siguiente: -

. Presidente: Don Nat.alIo Cam'acho López, Ingeniero del
Senicio.

2.° Dado que no ha sido excluido ninguno de los solicitan·
tes, considerar lista definitiva de admitidos. a la anterior re
lación.

3." La compos~9ión·del Tirbunal será la siguiente;

Presidente : Don Natalio Camacho López, Ingeniero Jefe del
Servicio..,

Don ,Antonio térez~Soba Baró, Ingeniero de Montes del
:- Servicio. ._ .

Don Elíseo Alvarez Díaz, - Il),geniero .de 'Montes del· ServiCio.
. Secretario: DollRamiro N!Wío Martínez. Administrativo.

•. 1 - .~

4.° . Que )os ejercicios tendrán lu~ar_ ~n estaJ~fatura, sita
en avenida del Caudillo, 63, quinto, a 'las diez horas del día
22 de octubre de :1971.

Lérida, ~1 .de julio de
Natalio Camacho López.
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..eacta en .el uso -de 'los t'ecursos;v.: 'J <t ·'C<,·:; /c ~"'r¿,;:- ·D.JO;éM:ariuéi()iif~:Wri~iiíf:-/··'-;'';..:
,." ·84.. -Los efectos .dlstributivos- de' loS ingresos-y gastos públicos.~":, .,~:;;. .D.a" .Caridad ." Mansilla,"'"Lariaga(' ". 'l· ~

La incidencia y sus clas~.-Teorí:ade la. incidencia:impositiva..- .D. Cados ViladegutTrilla.. ',. - .-
Pd·ncipales estudios empírioos sobre la incidencia de la. aetividad D." Modesta Cucurult Nada!.
financiera. pública. ". -. ." D." Montalegre Porta Curia.·

85. Los efectos de los programas de Ingresos yga-stoS públicos D."M:ontserrat Solé.'
sobre la oferta de factores.~Efec·tossobre la ofer·ta. de trabajo.
Efectos _sobre la. oferta de capi·tal.-Efeetos sobre la oferta de
fae·tores naturales:~Principales trabajos empíriCos. -

86. - Impuestos de producto. .
87. Impuesto sobre la Rentá de las ,personas Fisicas.

, 88. Inlpuesto sobre la Renta de las Sociedades. __ -
· -89. I..c:ls'impuestos sobre aa prOpiedad; sus clases.-El impuesto
ordJanrio sobre· el pa,trimo.nio neto.-La .leva sobre .el capitaL
Lo& impuestos pa,reiales -sobre la propiedad.~Losimpuestos sobre
la. circulaciÓll· de bienes. .

\OO. Impuesto sobre el gasto personal.
91. Impuesto sobre el volumen de ventas. .
92. Gravamen sobre los consumos de bienes...
93; Ingresos por cuenta de capitólll.-::-La enajencaión·debienes

patrimoniales.-La. leva sobre el capital'y- sus problemasecon~
micos.-La infl3lCión como figur'a impositiva.

94. Deuda púbilica; concepto y clases.-:'Los problemas técnicos
de emisión, conversión y. a.mor,piza.ción de la' deuda..-Lá moneti-.
zación de !a-deuda pública; .'_-

95. -Las diversas. concepciones entorno a. la deuda públioo.-.
La. «administración» de la deuda pública.(<<Debt'mana.gement»),

Es!ructura eciJn6mica c'Le España,. -
_ -96.' El marco natural de la. economia española..

97. La·población e.spañóla..-:.su evolución........Distribución aspa
elal.-La .dinamica de la. población' española; movimientos·natu-
rales y niigratorios:.....,La población activá.· .:_
'98. La producción ruraa española..-Estructura.del sector agra
rio.-'-Principa;les ~ultivos.-El ·sector pecuario.-'-La 'economia fo-
restal.-La pesca, . . -. . . _ _

99;' La mineria española...:...caracteristtcasfundamentales.-::-Las
principales producciones' mineras y su a¡)or't3lCión al' desarrollo
industrial.' '.'

100. La ind1,lstria en España; estructura y localización.-Ca
mcteristicas de la Empresa española.-La industria estatal.

101. La producción deenergia en España.-La'economia del
oo,rbón.-'-Los hidrocarburos.'-La industria eléctrica.

· 102.' La siderurgia en España.-Estructura y localizaeión.-
· Problemas técnicos y económicos en la industria siderúrgica.

103. La industria de laconstí'ucción en la economía española.
La industria del cemento.-LG.s Empresas de la construcció:1 - pro
blemas financieros y de mano de obra. :

. 104. .Las llldustrias de transformados metáUéos en España.
La construcción naval.-La industria automovilística y de vehiculos
industriales.-otras industrias -me·tálicas.· . .

105. La industria química española; producciones má" imppr
tantes.-;-La industna textil; dimensión de las Empresas y pro
ductividad.

106. Los transportes en España.-'-Estructura del transporte te.-
rrestre; ferrocarriles y carreteras.-La marina mercante.-La
avi-acióncivil.

107. El turismo en España.-El desarrollo turístico.-La in
dustria hotelera.-Aspectos e'conómi-oos del turismo.

108. El comercio il).terioren Espaüa.~Comercializacióny mer·
cados.-El sistema de precios

109. El comercio exterior español.-Principales problemas.
La bala·nza de pagos.

110. La renta nacional de España.-Su evolución, distribución
especial y persona~ de la renta nacional

111. El sistema monetario españoL-Los instrumentos de la
politica monetaria en España..

112. El sistema financiero español.-El Banco de España; na
'turaleza y funciones.-Las Entidades oficiales de erédito.-Estruc
tura. y c!liracteristicas de laB~:mca privada..

113. El sistema tribu~rioespañol.~Plincipalesproblemas de
nuestro sistema fiscal. . .

114. Caracteristicas generales del desarrollo económico en Es
paña; periodo ¡939-1959.-EI plan de estabilización.

115. Caractcri3ticas generales del desarrollo económico en Es
paña desde ¡960.-Los planes de {l€sarroHo económico y social

RESOLUCION de la Jefatura del Servido Hidro
lógico Forestal de LéTida del Patrimonio Forcstal
del Estado par la que se transcriben la lista de a,,
plrantes admitidos. composición del Tribunal JI li/
gar. techa JI hora de lus ejercicios de la cmiWC(I
foria de la. oposición para cnbrir una vacante de
Auxiliar ad17linistrati1.:o.

Por Resolución de esta Jefatura, publicada el día 7 (\r' junio
de 1971 en el «(Boletín OJicial del E;::tado». se anunció la COll

vocatoria para cubrir las siguientes vacantes:

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidro
lógico Forestal de Zamora del patrimonio Forestal
(lel Esl ado por la que se tTanscribe lista provisional
de uspi.rantes admitidos y excluidos en la oposi
ción para cHbrir vacantes de Auxiliar adminis
trativo.

- Por b Resolución de la. Subdirección del· Patrimonio Fores
tal del Estado. publicada el dia 18 de junio de 1971 en el «Bo
letín Gficial del Estado», se anunció la convocatoria para cu
brir la si2,uiellt€ vacante:
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1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui
damente:

2.0 Declarar excluidos a los aspirantes relacionados segui
damente:

Zamora, 27 de julio de 1971.-El Ingeniero .Jefedel Servicio,
Jesús Rueda Ramos.

D. José Esteban Huerta González.
D.a Maria de los Angeles Riaño Reyero.
D. Ricardo Garcia Prieto.
D.a Ana Maria Segovia Castro.
D.a Victoria; Carrascal Vázquez.

Una plaza de Auxilim- administrativo en este Servicio Hidro
lógico F'orestal, y habiendo transcurrido el plazo de pre5enta
ción de instancias, esta Jefatura ha resuelto:

.MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO'. .

DÓn Francisco Espada Ramos, por no poseer titulo de Ba
chiller elemental (o equivalente), reqúerido en la· base 2 de la
I::onvocatoria:. ,

Don Anselmo Garcia Refoyo, por idéntica razón de la anterior.

. 3.0 Contra esta lista provisional podrán . los interesados
interponer, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a
su publicación en el <<Boletín Oficial del Estado», 'reclamación
ante esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

cuales, dos serán Catedráticos de las Facultades de Derecho,
Filosofía y Letras o Ciencias políticas, Económicas y Comer
ciales, y cuatro serán Técnicos de Información y Turismo, uno
de los cuales actuará como Secretario. Se designará, asimismo,
un número igual de Catedráticos y dos Técnicos de Información
y Tunsmo que hayan de actuar como Vocales suplentes.

La composición del Tribunal se publicará en el «Boletín Ofi
cíal del EstadQ), pudiéndose impugnar por los interesados la
designación, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 20 de
la' Ley de Procedimiento Administrativo.

Para la actuación válida del Tribunal será indispensable la
asistencia, por lo menos, de cinco de sus miembros.

Quinta.-Con anterioridad al comienzo de los ejercicios, se
verificará el sorteo para determinar el orden de' actuación de
los aspirantes, publicándQse el resultad(? en el «Boletin Oficial
del Estado», en el que también se anunciará, con una antela
ción mínima de quince días, la fecha, hora y lugar del comienzo
del primer ejercicio. -

No podrá exceder de ocho meses ni ser inferior a seis el tiem
po comprendido entre la publícación de la convocatoria de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y el comienzo del pri
mer ejercicio de la oposición.

Sexta.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
. .

Primero.-Exposición por escrito, durante un plazo máximo
de dos horas, para cada uno de ellos, de dos temas de los com
prendidos en el cuestionario de este ejercicio, el primero sacado
a la suerte de entre los que componen el grupo primero del
cuestionario; el segundo, extraido por el mismo procedimiento,
de entre los que integran el grupo segundo del mismo.

Segundo.-Exposición oral, en el plazo m1nimo de sesenta mi
nutos y máximo de setenta y cinco, de .los cinco temas sacados
a la suerte y correspondientes a cada uno de los grupos del
cuestionario de este ejercicio. ' .

,Tercero.-Realización· de dos pruebas, una escrita y otra oral,
para cada' uno de los idiomas de que el opositor haya solicitado
'ser examinado, ,que se practicará en la siguiente forma: la prue
ba escrita consistirá en la realización de un ejercicio práctico
sobre materias relacionadas con las actividades del Departa-

. d . t d 1971 l' mento y en el que sea necesario realizar traducciones directas
.ORDEN de 28 e agos o e por a que se con- y traducciones' inversas, estas últimas con auxilio del dicciona-
vacan exámenes para ingreso en el Cuerpo de Téc- rio; o' ejercicios de redacción en el idioma objeto del examen;
nicos de ¡""fÓTmación y Turismo. la prueba oral consistirá en la lectura pública del ejllrcicio,

Dmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacanteS en la plantilla realizada por el interesado, .quien mantendrá a continuación,.
del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo, establecida durante·. un plazo máximo de diez minutos, una conversación .
por Ley 165/1965,. de 21 de diciembre, previo' informe de la Co- con el Tribunal eh el idioma de que se trate.. " ,'-
misión Superior .de Personal, y en uso de las facultades que me- Cada aspirante habrá de ser examinado, al menos, de doa·
atribuyen las disposiciones vigentes, he tenido a bien d!Sponer: idiomas, uno de .los cuales será necesariamente el inglés. -

Cuarto.-EXposición por escrito, durante. un plazo máximo de
Se convoca opOsición para 'ingreso en el Cuerpo de Técnicos dos horas, para cada uno de ellos de dos temas: el primero,

de Información y Turismo, a fin de proveer 10 plazas vacantes, sacadoa' la suerte de entre los· q~e componen el cuestionario
con la remuneración que se establece para dicho Cuerpo en la de este ejercicio; eJ:segundo, propuesto libremente por e.l Tribu-
Ley de Retribuciones y disposiCiones complementarias. nal, y que versará sobre las materias .quecomponen esta OpaSl-

Esta oposición se regirá por las siguientes bases: ción, sacado a la suerte de entre los que se hagan públicos en •
Prímera.-Serán condiciones para tomar parte en la' oposi- el momento de la prueb~,en número no inferior a 15.· '

ción: ser mayor de edad el dia en que finalice el plazo de pre-Séptima.-De loS ejercicios primero, terceró y.cuartO, se dará
sentación de instancias, tener la nacionalidad española, estar en lectura' en sesión pública por los interesados. -
'posesión del titulo de Licenciado en Derecho, FilQsofia y Letras . OCtava.-Se considerara decaído en su derecho a. todo oposl
o Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales, oen condicio- tor que se retire de la actuación en el curso de uri ejercicio o
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre- que deje de ejecutar alguna prueba. obigatoi'la o de 'contestar a·
sentaci6n de instancias; no padecer enfermedad O' defecto físico alguno de los temas orales o escritos. _ .
que impida el desempeño de las correspondientes funciones, no. '.. Novena.-La calificación de cada ejercicio será de cero a 10

. haber sido separado, mediante expediente. Qisciplinario, del ser- puntos, y se obtedrá dividiendo la suma de los concedidos 'por
vicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse inha- cada mio de los miembros presentes del Tribunal por el nú-
bilitado _para. el ejercicio de funciones públicas, y carecerde mero de los mismos..... '. .'
antecedentes penales por delitos dolosos. . , En el tercer ejercicio, cuando' el opositor hayasi~o.examina-

Segunda.......Las instancias, solicitando tomar parte en la opo- do de algún idioma,' además de los dos obligatorios, la califica
sición, en las cuales se hará constar que se reúnen las condi~ ción por. cada uno de estos idiomas no· preceptivos, no podrá ex
ciones eXigidas para ello, los idiomas vivos extranjeros de que ceder de dos puntos ni de quince el total de la calificación ob-
el' interesado desea ser examinado, con especificación de los tenida en el ejercicio. . '
que presenta el titulo' obligatorio o voluntario, y el compro-· Décima.-Al finalizar diariamente cada una de las sesiones, y
miso de prestl!or, en su momento, el juramento de acatamiento previa deliberación secreta del Tribunal, se' darán a conocer las'
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de- calificaciones de los opositores que en élla hayan actuado; en la'
más Leyes Fundamentales del Reino, se dirigirán al titular del exposición de los ejercicios orales o en la lectura. de los escritos,
Departamento, dentro del plazo de treinta ~ias hábiles, contados con expresión de las puntuaciones obténidas por los que hayan
a partir del siguiente al. de la publicación de .esta convocatori.a superado la prueba de que se trate. .
en el «Boletín Oficial del Estado». . Los anuncios para cada ejercicio se harán públicos por el

, '. A las instancias se acompañará recibo de haber satisfecho en Tribunal en los locales dond,e se hayan celebrado las pruebas, y
;la Oficialía Mayor del Departamento la cantidad de 600 pesetas con veinticuatro horas,al menos,. de antelación. .
'en concepto de derechos de examen. . Undécima.-Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tri
; Voluntariamente, podrán aportar expedientes .académicos, bunal podrá -requerir. en cualquier momento a los aspirantes
publicaciones y cuantos documentos sirvan para acreditar la' para. que acrediten su identidad. Siencualquie~momentodelos
formación. intelectual, méritos y servicios de los, aspirantes. . ,exámenes llegase a. conocimiento del Tribunal que alguno de los

. Tercera.-Terminado. el plazo de presentación de' instancias, aspirantes carece de loS requisitos exigidos. en' la convocatoria
. Se publicará la lista provisional de ,admitidos y excluidos en el Ile le ~cluirá, llre~ia audiencia, pasándose, en su caso, el tanto·

«Boletín Oficial del' Estada... 'Los aspirantes que' consideren ln-' de'culpa 'a ·la jurisdicción ·ordinai'la. si. se apreciare inexactitud
.fundada SU excluslón.podr4n interponer dentro de los quince en-la.declaración- que,formule,ycomunlcándolo'elmismo:-dia
- dlaS'hábiles,: contados~desde -el siguiente a .la .publicación de la '.ala ·autoridad··que haya convocado las plazas; ': ..>.",.:.,>,,_. ':::'.,
llsta'·..en· ;el,,~Boletfn:Oficlal':del·Estado»,: la;;.reclamación 'pre- ,:~'DuodécbnL~rán'e1iininados-en'cada ·ejérciclo:los: op~ltoA-'....

<vista' en el' artículo'121 -dé la .Ley "de, ProcedimlentoA~teS'que .obtengan,calificación' inferior'"'a.· cinco puntos.: ,,"' .' ....". ......•.•.
,trativo; Contra.·la resolución:defjnitiva podrá interponerse. ~e~. ·';',-DecimotercerL.,.,...Una.vez terminada la calificación ,de los. as>'
,. curso. de alzada ánte el Ministro del Departamento. .., : _ pirantes, .. el' ,Tribunal "publicará"Ja';relación'de.';aprobados por ... ' ..

c Cuarta.-Después de publicada la lista definitiva de admitidos. ,orden' de puntuación,: nei pudiendo rebasar 'éstos:'el número. de :,' .
.y. excluidos, el MiniStro de¡¡lgnará. eL Tribunal, .que' estará pre51- ::Plazas,:~nvoc¡:ad~iyelevará·.l;1icharelación(:aJa> autoridad com-'¿:'

'. ,dldo por ~ Subsecretario del: Departamento" quien podrá',delegar :,petente·"para?qu~·elabore'.\l~~propuesta:de-'i nombramiento:pe:~:-;;l;,"
:~ en; un.Dfrect~r·.general;;,y. compue.sto•.por-: seis>:Vocales.~ de/los ',; 'tinente":A¡"::propi~,¿tiemP9;.',~erilitirá,~8r:·dlchai'i autori~el,acta".s.,,~·
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